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ORACION FUNEBRE, 
que en el Sufragio Solemne que ofrecieron por 

la Alma de el Señor 
D O N JCSEF E S C ANDON Y H E L G U E R A , 
Conde de la Sierra Gorda , Caballero Profeso del Orden 
de S a n t i a g o , Coronel del Regimiento de Milicias 
de la Ciu.lad de Q u e r e t a r o , Ten ien te de Capi tan 
Genera l de, la Sierra Gorda , y Lugar Teniente del 

Exmó. Señor Virrey en la Costa del Seno Mexicano: 
SUS HIJOS 

D O N M A N U E L E S C A N D O N Y L L E R A , 
Conde de la Sierra Gorda , el Br . D. Mar iano Escandon 
y Llera, 1). Francisco Escandon y Llera, D. Melchor 
de Nor iega , y D . Franc isco de la Llata su Alvacea, 
el dia z. de Diciembre de este año de 177 i . cn la Iglesia 
de la .Ilustre Congregación de N . S. Santa Mar ia de 

Guadalupe, de la misma Ciudad de Sant iago 
de Queretaro: 

DIXO 
E L D r . D O N J U L I A N A B A D Y A R A M B U K U , ^ 
Cura propio de la Parroquia de San Sebastian de dicha 
Ciudad. La que dedican y consagran los dichos Hi jos 

de el refer ido Defun to Señor Conde 
AL ILMÓ Y EXMÓ. SEÍIOR DON 

F R A N C I S C O A N T O N I O D E L O R E N Z A N A 
Y BUITRON, 

Dignísimo Arzobispo de la Santa Iglesia Metropoli tana 
de México, EleQo de la de Toledo Primada de las 
Espanas , Chanciller Mayor de Castilla, del Consejo 

de Es tado de su Magestad &c. 
CON LICÍNCIA DE LOS SUPERIORES, 

Impreso en Méx ico en la Imprenta del L ic . Don Jose f de Jauregui , en U 
Cal le de San Bernardo. A ñ o de 1 7 7 * . ^ 
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F O N D O 
FERNANDO DIAZ RAMIREZ LO M A S G L O R I O S O 

del honor que hemos 
procurado á nuestro De-

A 2 fun-

limò, y Exmó. Señor. 



funto Padre, ha sido el es-
tampar á la Frente de su Pa-
negyrico fúnebre el N o m -
bre de V. Excia. No porque 
es el ilustre Nombre de L o 
R EN ZANA, tan antiguamen-
te conocido en nuestras 
Historias: (*) No porque es 
Nombre de un Príncipe „ 
que es el primero de nues-
tra Iglesia Americana, y 
que está elegido para ser el 
Prelado de la Primada de 
todas las Españas: no por-
que es el Nombre de un 
Príncipe Sabio, que ha en-
riquecido nuestra Historia 
Eclesiástica, y Política con 
tantos preciosos Documen-

tos 
•fc—— — - i» H •• 1 

N O T A . El primer Martyr Rel ig ioso de E s p ? * a 
fué un Monge Bíniro , del Apel l ido de LORENZANA. 
NobiJ . de Es pao. Tora , i» 

4 
tos¿ que yacían sepultados 
en la obscuridad de los Ar-
chivos, y con aquellas mas 
preciosas Anotaciones, aña-
didas tan oportunamente ; 
si porque es el Nombre de 
un Príncipe et mas Re l i -
ligioso, de quien con toda 
verdad se puede decir, que 
ha sido en esta América 
el Restableced o r de la Dis-
ciplina Eclesiástica, el R e s -
taurador de la verdadera 
Piedad. El intento del Ora-

— elogiar á nuestra 
por su Religion; y 

este intento se confirma au-
ténticamente, publicándo-
se esta Pieza baxo la pro-
tección de un Príncipe, cu-
yo carader es la misma R e -

i l -



ligion. Esta es Señor Exmó. 
la razón porque la ponemos 
humildemente á los pies de 
V . Excia. Ilmá. para que á 
su Sagrado logre el com-
plemento de su felicidad. 
En la mayor pedimos á la 
Magestad Divina dilate y 
prospere % importante Vi-
da y Salud de V. Excía. por 
muchos años. Queretaro 
Enero 3. de 1 7 7 1 . 

A los pies de V. Excia. Ilmá. 

El Conde de la Ster• Br. D. Mariano de 
ra Gorda. Escandony Llera. 

D. Francisco de Es- D» Melchor de 
candon y Llera. Noriega. 

D. Francisco de la Llata. 

DICTA ME N 
DEL Dr. y Mro. D. JVAN IGNACIO 
de la Rocha, Arcediano de la Santa Iglesia 
Metropolitana de México, &c. 

Excmó. Señor. 

EL Christiano Elogio del Señor Conde de Sierra Gor-
d a , promovido en esta elegante ORACIÓN FÚNEBRE, 

está apoyado en los mas sólidos fundamentos, que per-
miren la Vida, Conducta, y Sucesos de aquel Heróe. So-
lo una preocupación muy vehemente puede á su vista no 
confesar el Catolicismo Práftico del Señor Defundo , y 
su zelo, y trabajos por extenderlo en esta América. Y 
quien le huviesse conocido, y comunicado con alguna con-
fianza, confesará, quan vivamente le retrató su hábil Pa-
negyrista en esta erudita Pieza, y todos los que la leye-
ren quedarán edificados del desempeño, de las Virtudes 
Cbristianas, que brilló en las acciones todas del Señor 
Defun f to , respetivas á su Estado, Profesion, y distin-
guidos Empleos, y confianzas, que mereció al Rey, ysiis 
primeros Ministros, y Tribunales en una, y ocra España. 
Por codo lo qual, y no coniener esta ORACIÓN cosa algu-
na, que impida su impresión, la juzgo digna de ella, y 
deque V. Excía. dé la licencia, que se le pide. Méxi-
co, y Febrero 16. de 1772.. 

fuan Ignacio de la Rccha. 
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VARECER 
DEL Dr. D . GREGORIO OMAhA, Y SOTO-
MAYOR, Catedrático de Prima deS agrada Escritura 
en la Real Universidad de esta Corte, Examinador Sy-
nodal del Arzobispado ¡fuz^ del Seminario Tri¿entino, 
fue% Apostólico Subdelegado para la Causa de la Beati-
ficación del V?», Siervo de Dios Fr. Antonio Mar gil de 
fesus, Ordinario del Santo Oficio por el Obispado de la 
Puebla.) Primer Teólogo Consultor del Concilio Quarto 
Mexicanoa Confesor, y Capellan mayor del Convento de 
Recoletas de Santa Brigida^y Canónigo Magistral de Id 

Santa Metropolitana Iglesia de México. 

Señor Provisor. 

TUve especial complacencia, leyendo el Sermón 
fúnebre, que en las Honras del Señor Conde 
de Sierra Gorda, predicó el Dr . D. Julián d£ 
Abad: porque vi pintadas en él muy al vivo, y 

con los mas bellos colores las arduas, y heroicas proe-
zas de aquel Varón á todas luces Grande, cuya cori» 
du<3a Militar y Política puede servirle á muchos de 
regla y norma, y (lo que es mas) de estímulo, y alien-
to para emplearse utilmente en beneficio dé l a Mo-
narquía. Hacen mucho honor á los Españoles las ala-
banzas de un Gefe tan benemérito de laKepúMíca^y taíi 
digno de la Inmortalidad- Y con solo este común in-
terés debieran dedicarse las plumas, y lenguas mas elo-
quentes á eternizar su memoria, haciendo célebre en 
las Naciones estrangeras el nombre de el Coronel 

Es-

Escandon. Pocos "hay que tengan individual noticia 
de las virtudes, y trofeos de el Conde: porque no ha 
salido á luz una Historia completa de fus Conquistas, 
y hazañas, aun sobrando pará ella materiales, ya en 
los manuscritos auténticos, ya en las relaciones que 
se formaron de orden de los Señores Virreyes. Pero 
en el ín ter in , los que con laleQurá de este elogio pós-
thumo lograren conocer al León por la uña, pareceme 
prorrumpirán en aquellas palabras, en que D. Anto-
nio de Solis, concluyendo su elegantísima Obra, epi-
logó los aplausos de el Conquistador, y Conquista de-
México: Admirable Conquista* y muchas veces iluílre Ca• 
pitan] de aquellos que producen tarde los siglos tienen raros 
exemplosenla Hiñnria. "v 

N o es mi ánimo equiparar las Empresas de 
uno y otro Caudillo: mas quien no advierte, que sien-
do muy particulares en lós dos Españoles Heroes el 
¿telo, la constancia, el desinterés, y la valentía, al ca-
bo de tantos anos fue el Cantabro el único que pro-
curó imitar, y sopo seguir los gloriosos designios de 
el Es t rémeño ? Porque a la verdad,-quien después de-
el incomparable Cortés hizo, y t rabajó tanto en este 
nuevo Mundo ? Quien se expuso a' iguales riesgos l 
Quien tuvo que superar mayores estorvos? Quien li-
dió con mas Bárbaros? Quien pacificó, y redujo mas 
Indios? Quien fundó mas Iglesias, y Püéblosr Quien á 
impulsos de su Religión, y fidelidad, y en obsequio de 
Dios, y de su Rey, sacrificó su quietud, su Comerc io , 
su Caudal, su Casa, su Vida, parV emprender á Costa 
de sús proprias incomodidades, tantas y tan felices 
expediciones ? 

Habiendo así seguido el Conde de Sierra Gor-
da al Marqués de el Valle en la parte de el Valor , y 
de el méri to , no es mucho le siguiese también en la 

B de 



dé la for tuna. Seria un prodigio insólito, que el aire 
de el aplauso no lo llevase igualmente acia el escollo, 
de la embidia. Persiguió esta siempre al Difunto Co-
ronel en el trage hipócrita de lealtad, ya pintando con 
la mas negra t in ta sus útilísimas providencias, ya ma-
quinando cada dia nuevas calumnias para obscurecer 
de algún modo sus difíciles , é importantes hazañas. 
Golpes todos de suma mortiücacion á su noble Espí-
r i tu, y que tolerados con igual grandeza de ánimo, sir-
vieron á un t iempo de exercicio, y de chrysol, á su 
sólida christiana virtud, pues exáminada m a has ve-
ces^ descubrió mayores quilates, brillando su conducta 
civil, y militar como el oro purísimo con los Infor-
mes de las Reales Audiencias, con las pesquisas de la 
Cor te ; con la aprobación de cinco grandes Virreyes, 
y por último con los distinguidos favores de sus tres 
Augustos Soberanos, que apreciando justamente sus 
talentos, y servicios lo colmaron de t í tulos, honras, 
y premios. 

Pero aun disipadas de esta suerte á la luz, de 
la verdad las nubes, y sombras de el engafío, no se dio 
la emulación por vencida, pues levantándole improve 
sámente al famoso Conde nueva borrasca, logró por 
fin privarlo de el vital aliento, y perseguirlo hasta el 
mismo Sepulcro j negándosele á su Cadaver aquellos 
honores, que vimos despues concederse á Personas de 
inferior Gerarquia, mérito, y grado. F u e á todos muy 
sensible su muerte: mas las circunstancias de su Fu-
neral renovaron el común dolor. E n aquel lucido, y 
numeroso concurso de toda Cía :e de Gentes^ se pre-
guntaban unos á otros: Porque á un Heroe tan admi-
rable, á un Conquistador t an insigne, á un Gefe tan-
valiente, á un Coronel nunca reformado, á un Gover-
nador Mi l i t a r , y Político, á un Teniente de Virrey, y 

deCapí tan G e n e r a r s e enterraba como a un mero Pai-
sano? Estos ecos tristes' resonando dentro, y fuera de 
el Templo, solemnizaron sin duda mejor aquel acto fu-
nesto y lastimoso. Así triunfaba en las voces de el Pú-
blico, el Coronel difunto de su<¡ émulos, contribuyen-
do no poco á acreditarlo, el medio que arbitraron pa-
ra deslucirlo. 

N o se le erijan en Roma á Catón Esta tuas : 
mas quantos vinieren á Roma estrañarán el que no se 
le erijan. N o se le hagan, pues, en México á Escan-
don los honores. Mayor gloria suya será el que todo 
M é j i c o pregunte, y admire, porqué no se te hacen l 
Con duzgase finalmente al Túmulo sin Jos regulares, y 
comunes obsequios} pero no canten vidoria la muer-
te , y la embidia : pues ni entonces, ni despues consi-
guieron extinguir^ ó eclyps>r la Fama, de Varón tan 
singular. Fue} y Será sietíipfe célebre su Nombre. N i 
para tr iunfar de el tiempo, y de el olvido necesita Pi-
rámides, y Estatuas, quando quedan en sus Poblacio-
nes, y Conquistas unos eternos monumentos de su Pie-
dad, y Valor . Aun duran todavía los suspiros, y lágri-
mas de los habitantes, y Neophitos de las Colonias. 
Aun duran las voces de Espafía, y de la América, que 
unánimes lo publican digno de bronces, y mármoles. 
Aun duran los aplausos pósthumos de Hombres emi-
nentes en Santidad, y do<3rina. Y á qué Nación la mas 
distante, ó á qué posteridad la mas remota no llegarán 
los ecos del Quarto Concilio Mexicano ? en cuya ve-
nerable Asamblea instruidos aquellos Padres verdade-
ramente Ilustrísimos, de los espirituales, y temporales 
progresos de las Misiones establecidas por el Di-
funto, Panegyristas de su Vir tud, y su zelo, honraron 
dignamente su memoria. 

A esto mismo conspira el sublime genio , é 
K 2. in» 



ingenio de el D r . D . Julián Abad, alabando al InviSo 
Conde como á un Heroe fidelísimo, á Dios, y .3 su 
Príncipe,y no menos útil á el Es tado, que á la Religión. 
Argumento que promueve con los primores de su na-
tural eloqüencia} pero a juñándose siempre á las re-
glas, y límites de una Retórica Sagrada: y así compu-
so una Obra perfeQa, y absoluta en su especie. Con lo 
que tengo dicho no hay en esta Oración fúnebre cosa 
que disuene, ó se oponga á los dogmas revelados, á 
los Decretos Pontificios, y a las Regalías de la Coro-
na: Por lo que puede V . S. dar la licencia para que 
se imprima. Así lo siento { salto melwrt.) E n México 
á 8. de Febrero de 1771. 

Dr. D. Gregorio de Omána, 
j Soto mayor. 

• Licencia del Superior Gov terna. 

EL Excmó. Señor FR. D. Antonio 
Mária Bucareli y Ursua, Henes-

trosa, Laso de la Vega, Villacís y Cor-
dova,Caballero Ccmendadordé laBo-
beda de Toro en el Orden de S. Juan, 
Teniente General de los Reales Exér-
citosdeS. M., Virrey Governadqr, y 
Capitan General del R e y n o de Nueva 
España,Presidente de su Real Audien-
cia, Superintendente General de Real 
Hacienda, y Ramo del Tabaco, Juez 
Conservador de este,Presidente de su 
Junta, y Subdelegado General de la 
Renta de Correos en el mismo R e y -
no. Concedió su Licencia para la im-
presión de este Sermón,visto el Dicta-
men del Sr. Dr. y Mró. D. Juan Igna-
cio de la Rocha, Arcediano de la San-
tá Iglesia Metropolitana de México, 
&cc. Como consta por su Decreto de 

8. de Febrero de 1 7 7 2 . 
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NOS EL DR. D. FRANCISCO AGUIRIANO, 
Abogado de los Reales Consejos, Ordinario del 
Santo Oficio de la Inquisición de este Reyno, Juez 
Provisor, y Vicario General de este Arzobispado 
por el limó, y Excmó Sr. D.Francisco Antonio de 
Lorenzaoa Arzobispo de esta Santa Iglesia Metro-
politana, y elc&o de la de Toledo Primada de las 
Espaaas, Chanciller Mayor de Castilla, del Consejo 
de Estado de S. ÍA. Scc. 

POR la presente, y por lo qae á Nos toca damos 
Licencia al Br. D. Joseph Fernandez Jauregui, 

para que pueda dar á las Prensas el Sermón , que 
presenta, y comienza.- Ojala-, y no hubiera llegado, Seño-
res, el di* , en que se puedan ya publicar conforme al conse-
jo de la Escritura las alabanzas , que mereció aquel escla-
recido Capitana y acaba.* Quiero decir t para qae dirijáis con-
tinuamente vuestros ruegos al Dios de las misericordias, por 
el descanso eterno de su .Alma-, atento á que reconoci-
do de nueftro orden consta no tener cosa qae se 
oponga á nuestra Stá. Fee, buenas costumbres, y 
regalías de su Magestad, que Dios guarde, con 
calidad, de que no se dé al público, hasta que 
por el Señor Aprobante se cotege, y por el Oficio 
se tome razoo. Dada en la Ciudad de México á trezc 
de febrero de mil setecientos setenta y dos. 

M. F. Dr. Jguiri ano. 

Por mandado del Sr. Provisor, y Vicario Gral. 

D, Bernardo de Palacio. 
Notar io May. 

ET 

ET D I L ^ T ^ V I T GLOR 
PopuloSHO. Ex lib. i .Mach.cap. 3 

OJALA!, Y NO HUBIERA LLEGA-

do, Señores, el dia en que se pue-
dan ya publicar, conforme al con-
sejo de las Escricuras (1.) las ala-

banzas, que mereció aquel esclarecido Capi-
tan, que es el objeto de esta Ceremonia fuñe-
bre, para que os habéis juntado todos hoy en 
este Santo Templo. Veneramos con la mas hu-
mude sumisión los justos decretos de aquella prov.denc.a infinitamente sabia, que haseña-

numero a los dias de lOS hombre« pero 
no podemos dexar de sentir vivamente una 
perdida, que es tan considerable. ; Como pudo 
ser, que careras Hombre poderoso, q u e salva-
bas el Pueblo de Israel? ( / ) ¿ Como tuviste tii 
Z T T r ° ' í I m t e Pá, ida> P a r a descargar « 
fatal golpe, sobre un Hombre tan grandf? En 

efee-
( U tec les , cap. u . f . , 0 

• Mach. cap.>. f. 
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el descanso eterno de su .Alma-, atento á que reconoci-
do de nueftro orden consta no tener cosa qae se 
oponga á nuestra Stá. Fee, buenas costumbres, y 
regalías de su Magestad, que Dios guarde, con 
calidad, de que no se dé al público, hasta que 
por el Señor Aprobante se cotege, y por el Oficio 
se tome razón. Dada en la Ciudad de México á trezc 
de Febrero de mil setecientos setenta y dos. 

M, F. Dr. Jguiri ano. 

Por mandado del Sr. Provisor, y Vicario Gral. 

D, Bernardo de Palacio. 
Notar io May. 

ET 
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OJALA!, Y NO HUBIERA LLEGA-

do, Señores, el dia en que se pue-
dan ya publicar, conforme al con-
sejo de las Escricuras (1.) las ala-

banzas, que mereció aquel esclarecido Capi-
tan, que es el objeto de esta Ceremonia fuñe-
bre para que os habéis juntado todos hoy en 
este Santo Templo. Veneramos con la mas hu-
mude sumisión los justos decretos de aquella prov.denc.a infinitamente sabia, que haseña-

numero a los dias de lOS hombre« pero 
no podemos dexar de sentir vivamente una 
perdida, que es tan considerable. ; Como pudo 
ser, que careras Hombre poderoso, q u e salva-
bas el Pueblo de Israel? ( / ) ¿ Como tuviste tii 
Z T T r ° ' í I m t e Pá, ida> P a r a descargar « 
fatal golpe, sobre un Hombre tan grandf? En 

efee-
( 1 J tec les , cap. u . f . , 0 

• Mach. cap.y. f . n. 



efe&o, el día diez de Setiembre del año ante-
cedente, dexó de vivir esta vida temporal, para 
comenzar (como lo esperamos) la de la in-
mortalidad , el Muy Ilustre Señor Don Josef 
Escandon y Helguera,Conde de la Sierra Gorda, 
Caballero profeso del Orden de Santiago, Co-
ronel del Regimiento de Milicias de esta fide-
lísima Ciudad, Teniente de Capitan General d& 
lá Sierra Gorda, y Lugar Teniente del Exmó. 
Señor Virrey en la Costa del Seno Mexicano. 
Aquel Hombre raro entre muchos, y délos que 
suelen escasearnos los Siglos, afable, benigno, 
liberal, modesto, devoto, buen Ciudadano, 
buen Militar, buen Magistrado. Aquel Hombre 
igual en todas las fortunas, virtuoso en todos 
los estados. Aquel Hombre::::pero á vosotros 
Señores, no es menester que yo os pinte tan 
distintamente su caraóter, basta que os diga, 
aquel Hombre que tratasteis con admiración 
quando él era vuestro Conciudadano. Todo fué 
sin duda en él grande, todo fué admirables pero 
lo que á mi me ha parecido mas digno de ser 
alabado en este Santo lugar, es suZelo por la 
Religión. Alaben otros en hora buena su Pru-

den-

dencia práétíca; tan probad* en ef manejo efe-
Ios mas arduos negocios* si* Pericia Militír, ta® 
cxercitada en el desempeño de las mas difiéi-. 
fes acciones? su Valor, su grande valor, la gran-
deza de su Animo, y de su Corazon; á mi, qué 
soy Ministro del Altísimo, y que hablo desde 
la Cátedra del Espíritu Santo, me toca alaba? 
solamente su Virtud, su Religión. Todo el Elo-
gio, que le consagro, lo he de reducir á qire 
conozcáis, que este glorioso Capitan Español 
extendió la gloria del Pueblo Christiaao, det 
mismo modo, que del Capitan Machabeo, di«-
ce la Escritura, que extendió la gloria del Pue-
blo de Israel. Confieso, Señores, que no sóit 
tais fuerzas bastantes, para hacer su elogio de-
bidamente. El -merecía por Panegyristas i los 
Tjilios, i los Demósthenesj y es una especie d<3 
injusticia, que se hace á sü e x c e p t e mérito/el 
destinarle un hombre, para quien es eiiteramen* 
te nuevo este género de discurso. Pero me ani-
ma la multitud misma de los hechos: ella & 
tanta, que no puede ser, que falte la materia 
á el Orador menos versado. Por otra parte, su 
misma heroyeidad, su misnrá grandeza, hacen, 

C que 



-que aun referidas isknplemente, sean ellos la 
.jnas cabal, la mas .cumplida alabanza de su 
Ilustre EtaeRQ..; : , . . . - . ' - i 

Espíritu Divina, que presides todas las 
. -Asambleas de la Religión, asísteme pata qué 
sepa yo tratar este asunto , como Orador 
Evangélico- Haz, que sepa dirigir mis ideas á la 
edificación común de estos Fieles, téxiendo en 
la tela de mis discutsos, documentos saluda-, 
bles, que les enseñen el aprecio que deben ha-
cer de su Religión, el zelo que deben mante-
ner siempre por sus intereses. s 

Digo, Señores, que el Conde defunto (cu-
yo Elogip émprehendo) extendió la gloria del 
Pueblo Christiano, como el Machabéo Judas 
extendió fe gloria del Pueblo de Israel. Y lo di-
go,, ¡morque el extendió la Religión 'Christiana? 
y porque-ei- observó cambien la Religión Chris» 
t i-ana* Estes dos razones son las- que váí> i ha-
cer la partición, y el repartimiento de mi Dis-
curso. N ¿ ^ t|eide d ^ r , q u e no haya visto com-
probado con documentos legítimos, con aquel 
genero de documentos, que son el fundamento 
pías ¿olido de la fe humana. Pero quando ha-

ble de las acciones virtuosas, se debe entender, 
que hablo en aquel sentido, en que solamente¿ 
puede hablar un Católko, que está enteramea-. 

te sujeto á las Leyes Santas de la Iglesia» 
• -.£ ' i ilj '. ' - : •, t ' ( 7 | / I "? i* Bt *• 

PRIMERA PARTE. 

LA RELIGION, SEÑORES, ES LA QUE 
pone en nuestras manos el tesoro ines-

timable, en donde está junta, toda nuestra ver-
dadera felicidad. Por eso debe ser ella el obje-
to de todo nuestro reconocimiento. Así lo en-; 
tendió el Conde de la Sierra Gorda. El había 
uacido con las mejores disposiciones para, 
empresas grandes. Había logrado una Alma 
buena, un Corazon reóto, lleno de aquella vir-
tuosa intrepidez, que es la madre de las heroi-
cidades. La Hidalguía heredada de las Casas 
de Escandon y Helguera, le servia de podero-
so incentivo para la gloria, para la virtud. í l p 
bia adquirido .kP.exÍQkMiUtarense is^sX4 
que sirvió en la Compañía de Cabalierpswon-

i • • - c í t j i ^ 
PrÍJL^H^1 hizo á su Mage«3d el Govcrnador̂ e aqudk 



tadós, Encomenderos de ía Cradad de M crida, 
Provincia deYucatan. l a perfeccionó, añadien-
do el conocíntiento^pradtioor d)e -ia guerra con-
tra las Barbaros, todo -el tiempo que fue Te-
niente, Sargento Mayor,y Coronel del Regirme-
tó de Mili^d>>&jS, To-
das estas bellas prendas, que lo hacían verdade-
riMiiue recomendable , quiso él santificarlas, • • 
cfórisigrandolas á la Religión, le ía en la orla 
de su Escudo (5) que ala Casa de Escandon le 
hábia venido la luz por 1a Cruz Por eso creyó 
ÍK que debía volverle i la Cruz la luz, que ha-
bía recibídó de ella. En una palabra, él se creía 
¿n Caballero de Jesu-Christo, que debia em-
plear precisamente en extender el Imperio de 
su Cruz, todos aquellos nobles sentimientos, 
que le inspiraba la claridad de su Cuna. 

Y si;no, ¿'de donde pensáis, Señores, que 
pudo provenir aquel ardor, con que emprehen-
. ' , .tiurúv 6: fiuq • :• - dio 
.(• < i'.íi 1 - 1 ' ' " ' • '1 •"'''•'•••• 

-i^^^mrtsm&é?* M fcmsEI? IK JTÁR* 
ño de 15 en *» . de Agosto del ano de 1 8 . y en 16. de Febre-

• los Mozones del Escudo de Armas de la Casa de Escandon, e s 
TTRf&~lréTOT55rTefiaAíB, ifcr-Ssívageí"airicianos, armados Con 
itñ&l¡pcion:sl«tojuert(srfci>s, guardamos estas Armas, iay* j îw coimfido desde el aao has» «J otro, sirte de «la á o. -í1? '̂ a-Oüs va». 

dtó y concluyó la pacificación y reducción de 
la Sierra Gorda* Oíd toda el suceso. El año 
de quarenta y uno faltó el Teniente de 
pitan General de aquellas Fronteras Don Joa-
quín Josef'de Villalpando, y Centeno* y enton-
ces fue quando, no el Profeta Jeremías (tf) en 
un sueño misterioso, como al Machabeo? sino 
la Audiencia Governadora, desvelada por los 
aciertos del govierno, puso en manos de este 
Hombre (7) la Espada de oro, como impreso» 
te de Dios, pjra que hiciese la Guerra Santa í 
aquellos Barbaros, enemigos del nombre Chr^s. 
«iano. A lo menos, él desempeñó su nombra-
miento, como si se hubiese hecho puntuar-
mente con estas mismas circunstancias. Arma 
luego docientos hombres, previene Municio-
nes, previene Víveres, previene Bagages, todo 
á sus expensas, (s) Se pone á la fíente de sús 
Soldados, y marcha hácia aquellas Montañas, 
en el designio de reconocer por sí mismo todas 
BUS asperezas. Logra su< deseo* Repasa quatro 
veces todo aquel áspero terreno» 

¿v'Math. cao. j?. 
- (7) En '18 , -de-Noviembrede-41 . se Ié despachó-Titulocnfojmí de ]Fenten* 

te deCapi tan General de la Sierra Gorda , sus Fronteras, j Presidios., 
(S j A s i : « é B s t a í ^ r i > a T e i o > < f c í . Extad .Scñoi Conde de Fusnclara de m -

de J u n i o de 4* . 



* A qui, Señores, quiero que os pongáis 
presentes á la imaginación por un momento, 
todos aquellos funestos objetos que observa-
ron desde la altura del Monte Sion el Macca-
beo Judas, y sus Soldados, y de que hace menr 
cion la Sagrada Escritura. (9) La Santificación 
desierta, el Altar profanado, incendiadas las 
puertas del Templo, destruidas las habitacio-
nes de los Sacerdotes, despedazadas las Cáte-
dras, nacidas las yervas en los Atrios como en 
los campos: Tristes señales, que dexó impre-
sas en el lugar Santo la impiedad de Antiocho. 
; Melancólicos espectáculos! Pero muy seme-
jantes á los que se presentaron á los ojos de 
este Capitan, y de sus Soldados en las emi-
nencias de la Sierra Gorda. Saqueados los 
Templos, (?o) conculcadas las Imágenes, des-
truidas las habitaciones de los Ministros, im-
presas por todas partes las señales de la Apos-
tasia de. los Neóphitos, y de las incursiones 
de los Bárbaros. Tanta desolación, no se pu-
do remediar, sino á costa de grandes fatigas. 
: - TT.V-y Qual-

,V .'i , . i" • -, ! , , , . 1 jí ; » 
' _ ; 1 ' . . . . • 1 ' 1 

(5»; ti Mach. cap. 4- fc i*'- & mq. 
' io)'- 'A%ff>i«b t ? » e s t a d o . » Stc f tS ' t íotda , por a^ueNño» e i - B a t t o . Senos 

C o n d e de f u e i u l j u , ea su Decreto de 17- de JUDÍO de 46. 

•Qua'iquiera se hubiera acobardado solo al con-
. siderarlasj pero no este Hombre, que tenia un 

Corazon verdaderamente Español, y lo que es 
mas, t¡n.Corazón verdaderamente Religioso, 
La misma arduidad de la empresa animaba su 
Magnanimidad á trabajar en ella hasta .perfec-
cionarla. En efecto trabajo, y trabajó utiUima-
mente. Ya sabéis, Señores ,* que el restableció 
allí, y fundó de nuevo once distintas MÍSÍQ.» 
nesv que congregó en días como dos mil Ii> 
dios de los Apóstatas que and.ban dispersos 
por aquellas - asperezas y que agregó también 
a'ellas muchos de aquellos mismos Lobos fe-
roces que antes habian despedazado aquel pe-
queño Rebaño de Jesu Christo. (11) Ya sabéis, 
que el restituyó <á aquellos peñascos la Luz,U 
Felicidad, la Religión, Como el Sol aparece mas 
hermoso* quando se nos manifiesta después dp 
una obscura tempestad: Así apareció el senv* 
blame de la Religión con una hermosura mas 
agradable* después que los trabajos del Concfc. 
k restituyeron su lucimiento en aquellas Mon* 

• - ta-
( 1 1 ) T o d o consta de Ja Relación hecha en h Junta de Guerra , y Haíien-

d a . j e l e b i a d a en MCXJCO en los d u s U, sd. y RJ. de Ma^o dei año, 

," . •La: *"' " ' '.-- > > 



I o 
tañas, en donde desgraciadamente la había 
obscurecido la tempestad negra de las incur-
siones de los Bárbaros, 

Si, Señores, él fue el Resrableccdor de 
aquella Cíiristiandad. como el Machabeo, 
eligió Sacerdotes sin mancha, zelosos por la 
gloria del Señor, para que purificasen el San. 
cu ario de la abominación,^ j. 2) y para que ins-
t r u y e s e n sólidamente á aquellos Indios en los 
Misterios, y en las Máximas del Christianis. 
Bio, El edificó Templos, erigió Altares, esta-
bleció las Poblaciones de Herrera, Ptedramille-
r/t, y Vi&arron, (13) para que, como las Mu-
rallas edificadas por el Machabeo en el Monte 
Sion, (i 4) sirviesen de defensa de aquella pe-
queña parte de la Santa Jeru^alen, contra las inv 
cursiones de los Bárbaros: Para que sirviesen 
M contener suavemente la natural inconstan-
cia de los Indios. El (dixo el Exmó.Señor Con-
de de Revilla Gigedo) {15) estableció en aque-
llas Tierrasd Santo Nombre de Dios: El ex-

l u ) Mach. cap. ? 4 , l > . . r . . • 
í í l ) Con si i de la c i t a ^ K-tlacionde J a . Junta... 

TI'4. I . Mach.".cap." 4- f o . . , ' , . 
' \i j ) En el D e a e c o de'}, de Setiembre de 

I I 
tendió por aquellas Asperezas la Ley T>mina, 
i Y podréis dudar, Señores, que él entendióla 
Religion ? Pues si el Machabeo, porque solo 
defendió á Israël, se hizo digno de que la Es-
critura diga de él, que aumentó la gloria de su 
Pueblo, ¿ porqué no he de decir yo, que este 
glorioso Capitan ha aumentado la gloria del 
Pueblo Christiano ? 

Pero supongamos que esto no es así. Ol-
vidad, Señores, todo lo que os he dicho, y a-
plicaos á conocer otra prueba mas gloriosa de 
esa misma verdad : La difícil Conquista de la 
Costa del Seno Mexicano. Permitidme que ha-
ga aquí una breve descripción de ese famoso 
Terreno, Entendemos por Costa del Seno Me-
xicano, las tierras que se extienden de Sur á 
Norte, por mas de cien leguas, desde los tér-
minos de las Jurisdicciones de Panuco y Tam^ 
pico, Villa de los Valles,y Provincia de la Huaz* 
teca, hasta una parte de la Governacion de 
Coaguila, y principio de la de Tejasi y de Orien-
te á Poniente por mas de ochenta,desde las rive-
ras del Mar Occeano, hasta los límites del Nue-
vo Rcyno de León, y el resto de Coaguila. La 

E) ma-



mayor parte de este vasto territorio tiene su si-
tuación debaxo de la Zona templada: por eso 
es allí el clima benigno, el aire sano, la tierra 
agradecida á los cuidados del Labrador, el Paiz 
abundante en todo género de ganados. Se en-
cuentran Salinas inagotables de la mejor cali-
dad, y algunos buenos Minerales en las vertien-
tes de la Sierra Gorda. Los Valies están rega-
dos abundantemente con perennes Aguas. To-
do este hermoso y fértil terreno estaba aban-
donado á los Bárbaros enteramente. Hasta allí 
no habían penetrado todavía las glorias Espa-
ñolas. Hasta allí no habia penetrado todavía 
la gloria de la Religión. Era un motivo de do-
lor justo, para todos aquellos que tienen pechos 
verdaderamente Católicos, el considerar, que 
habiendo rayado en este Emispherio la luz de 
la fé, como la del Sol, que luego que nace en 
el Oriente, esparce sus rayos por todas partes, 
iluminándolo todo casi repentinamente, se 
mantuviese obscuro, después dedocientos vein-
te y cinco años, un territorio tan considerable, 
situado á cien leguas escasas de la Capital. En 
estos misinos términos explicó sus christianos 

«en-

* 

sentimientos el Excmó. Señor Conde de Fuen -
clara. (16) Y en efe&o ; á quien no hace fuer-

> za, Señores, el que tantos años, tan cerca de 
nosotros, se hubiese podido sostener en su in-
dependencia y en su Gentilismo una multitud 
de Indios, que formando una especie de Cuer-
po de Nación, enemiga irreconsiliable del nom-
bre Christiano, resistían obstinadamente á la 
luz que los rodeaba va por todas partes: 

Llegaron por último los clamores de los 
buenos hasta el Trono. La infelicidad de aque-
llos Barbaros penetró el Corazon religioso del 
Soberano. Efe<5to fue de su Piedad la Real Or-
den, en que mandó se celebrase en México una 
Junta de Guerra y Hacienda, (17) para que en 
ella se trataran, y dispusieran las cosas de ma-
nera, que se pudiese conseguir el fin deque Dios 
fuese conocido, y adorado de aquellos Indios. 
Efe&ivamente ia Junta decretó la Expedición, 
y el Excmó. Señor Conde de Revilla Gigedo 
nombró Gefe de ella al Teniente de Capitan 
General de la Sierra Gorda. (1 8) Este era Señó-

la 2 res, 
( 1 6 ) En su citado Decreto de zi. de J u n i o , 
( j ? ) Rea l Cédula de xo. de J u l i o de 739 . 
(18) En el Decreto de 3 r. de Mayo de 48. 



1 4 ^ . • , 
tes> el momento feliz que Dios tenia destina-
do para que en él se obrara la Salud de aque-
llos miserables. Este era el lance, en que ese 
Insigne Capitán habia de dar la última prueba 
del zelo que fo animaba por la Religión. I m -
prehendió, Señores* la Conquista. ¿ Pero como 
puede ser, que yo en este breve rato os refiera 
menudamente los trabajos, las incomodidades 
que debió tolerar, los peligros, á que te fue pre-
ciso exponerse* para mantener con tezon in-
cansable una Guerra viva por mas de diez y 
ocho años, (19) en un Paiz enemigo, contra 
unos Barbaros* que jamás se presentan á una 
acción decisiva;peroque saben asechar caute-
losamente la ocasion oportuna de dar un golpe 
cierto? ¿ Contra unos Barbaros, á quienes era 
necesario ir á buscar hasta sus propias habita-
ciones, para pelear primero contra su feroci-
dad, y después contra su inconstancia? Mi Ora* 
cion sería interminable, si yo hubiese de entrar 
en el detalle de tantas heroyeidades. Basta deci-
ios* como del Machabeo dixola Escritura, [20] 

que. 

( i * ) Consta de la Certificación relativa dada por Don Jose f de Gorraes, , 
Baumont, y Navarra , en 7- de Febrero de 6 f * 

( i o ) 1 , Matb . cap. 1 ? . 1 1 * ' 

que no se pueden expresar todas sus Campañas, 
todas sus Batallas* porque son muchas dema-

/ siadamente. Me contentaré con deciros, que 
despues de trabajar diez y ocho años continua-
m e n t e * consiguió p o r último lo que deseaba la 
piedad del Rey, porque consiguió que Dios 

fuese conocido,, y adorado de aquellos 'Bárbaros. 
Consiguió congregarlos en veinte y seis Pobla-
ciones, que estableció en una bella Provincia 
que fundó de nuevo. (21) Consiguió llevar la 
Religión á aquellos, que tantos Siglos estuvie-
ron sentados sobre las tinieblas. 

Quando yo, Señores, he solido á mis sa-
las repasar las glorias de este Hombre: quando-
lo contemplaba Conquistador de un Paiz tan 
extendido, tan abundante : Domador de unos 
Bárbaros tan feroces, tan dispersos: Fudador 

.< de 
( í t ) E l Exmó¡ Señor Marques de las Amari l las nomb-ó Juez Comisario-

Vis i tador, é l n s p e f t o r de la Costa del Seno Mexicano, sus Poblaciones, y M i -
siones i e l Cabal lero Don Jose f T ienda de Cuervo, acompañado de Don. A -
gustin López de Camara Alta , Teniente Coronel de los Reales Exercnos , é 
Ingeniero en segundo: ambos execuraron sus respeíHvos. encargos, y a c o m -
cañaron las diligencias praóhcadas con un Mapa, en que constan¡ tundad s en 
la Nueva Colonia veinte y quatro Poblaciones dé C i u d a d ® , Vi l las y L o g a -
res con los nombres siguientes; Guemes, Hoyos» R e a l de Borbon,¡ Aguayo» 
L l e r a , Escanden, Horcasuas , Al tamira , Padilla Santander, S^nti llana, S o -
tohmar ina , San Fernando, Reynosa , Caroargo> M i e r , Padil la, Do ores ; L a -
r e d o , Burgos, Santa Barbara, Rea l de los Infantes, J aumaye , Patrullas. » q u e 
se deben agregar las Vi l las de Crui l las , y San C a r l o s Tamaul ipai fondadas 
desputs de aquella inspección. -
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de una tan bella, tan útil Provincia, me decía í 
mi mismo. No tiene duda: si la sábia Grecia 
hubiera sido la interesada en el provecho de 
los servicios de este grande Heroe, le hubiera 
mandado erigir un Sepulchro inmediato al de 
Leonido, á el de Pausaniasj para que cada año 
se renovase con un Panegyrico su ilustre me-
moria. Si la antigua Roma, le hubiera decreta-
do en vida el honor del Triunfo, y en la muerte 
el honor del Sepulcro. Una y otra hubieran so-
lemnizado su Funeral con las Viótimas, con las 
Libaciones, con los Juegos, con las Estatuas, 
con los Epitafios. Ellos lo hubieran colocado 
entre sus Mylciades, sus Pericles, sus Themis-
thocles, entre sus Scipiones, sus Pompeyos, sus 
Marios, sus Lúculos. Pero ahora, Señores, que 
advierto, que él sirvió á la Religión* que ella fue 
el objeto, porque se afrontó tantas veces con 
los peligros, porque sufrió con inalterable cons. 
tancia las incomodidades: Ahora, que advier-
to, que él peleó como David las Batallas del Se-
ñor: (22) que él trabajó por la Arca de la Alian-
za, y por Israel: Ahora es quando conozco la 

ra-
íl 2) Reg. cap. zj. 

1 7 
razón porqué, en este mismo lugar Santo, en 
presencia de los Altares, se ha levantado ese 
Túmulo honorífico á su memoria. La razón 
porqué, desde la Cátedra misma de la Verdad 
se púbhcan, como las de los Teodósios, las de 
los Valentinianos, sus alabanzas. Porque exten-
dió la Religión: Porque aumentó la gloria del 
Pueblo Christiano. 

Pues qué ? ( me dirá alguno) < Tan cier-
to es, que la Religión há sido el único objeto 
de sus empresas? No me atreveré yo,, Señores, 
á firmar que si, con un género de verdad, que 
deba ser enteramente segura: porque en efe&o 
nosotros juzgamos por loque apareces á Dios 
solamente toca registrar el corazon, en cuyo 
fondo sabemos ocultar cuidadosamente los fi-
nes secretos de nuestras operaciones. Pero si 
me atrevo á poneros delante documentos efi«p 
cacísimos, que os deban convencer, según to-
das las reglas de la Prudencia humana. Oíd pri-
meramente, como él descubre su intención 
al Exmó. Señor Conde de Revilla Gigedo. (23) 
Cuyo reconocimiento (habla de aquella Expío-

ra-
Consulta de 14.de junio,de 46. 



I s 
ración que hizo del terreno antes de la Con-
quista del Seno Mexicano) me ha costado increí-
bles fatigas, crecidosgastos, que doy por bien em-
pleados, por dirigirse únicamente al fin de la pro-
fagacion de nuestra Santa Fe Católica. Estas 
expresiones, que no podéis negar, Señores, que 
son edificantes, las debeis creer también since-
ras; sino es que lo queréis fingir tan desmedi-
damente temerario, que hubiera de tener el 
atrevimiento de llevar hasta las manos de un 
Superior tan respetable, la mentira, la hipocre-
sía. Pero si con todo lo tachais, como testigo 
en causa propia, oíd otro testimonio, á que no 
podéis negar todo el asenso. Hallándome, co-
mo me hallo, (dixo el Exmó. Señor Conde de 
Fuenclara ) [24] cerciorado del z>elo, honra, y 
desinterés, con que el Coronel 'Don Josef Esean-
don ha cumplido con su obligación en la erección 
de las nuevas Misiones de la Sierra Gorda, ero-
gando creadas cantidades::w.sufriendo las inco-
modidades que ofrecen aquellas- asperezas y.wlle* 
vado solo del deseo de sujetar á el servicio de 
ambas Majestades aquellos Indios apósta-

tas , 
(14) Decreto de 17. de Junio de 4«. 

19 
tas e Infieles. Hasta aquilas palabras del Exmó. 
Señor Conde. ¿ Y podremos dudar nosotros, sin 
temeridad, de la verdad de aquello, de que un 
Personage de tan elevado cára&er afirma en un 
Decreto público, que está cerciorado? Fue-
ra de eso, ¿ qual podía ser, Señores, el fin torci-
do de sus Expediciones? ¿Las riquezas? El gastó 
en ellas de su propio caudal, sumas crecidas¿ 
sumas que abisman. (2 5) El sirvió cinquenta y 
quatro años, sin recibir jamás gratificación al» 
gun a, ni sueldo. (26) $ Serian los honores? Bier̂  

E po-
( i f ¡ N o es exageración, sino' una Verdad constante: y asi lo há de juzgar 

cualquiera que se haga cargo, de que la expedición d e l a Sierra Gorda la h»'* 
zo toda a su costa, sin que de la Real Hacienda se erogasen otras cantidades, 
que las que a p o r t a r o n los Synodos de los Misioneros. E l reconocimiento que 
se hizo de la Costa del Seno Mexicano, f u £ también á sos expensas. Para su 
Conquista íontr ibuyó con los víveres , y municiones. Del Real Erario se l e 
d io lo que importaba el Establecimiento d? catorce Poblacipnes con mi l d o . 
ciernas y onquenta P e g o n a s Pero el estableció veinte y seis Poblaciones, con 
mas de diez mil Personas. Consta de los Libros de Cara que paran en su Ca$a 
de Q^jeretai o , que se le remitieron á la Colonia mas de setenta mil pesos en 
Tabaco en rama, lopas de Ind o , y otras cosas que le servían para regalar á 
los Barbaros, y atraherlos por este m dio á la Rel i&ion. En so lo la C a s a 
Fuerte que fabrico en la nu?va Vi f la de Santander gastó como sesenta mi l 
pesos. En la Iglesia., y una Presa de la propna Vi Ha gastó m a s d e quince miL' 
Me ha parecido que debo insertar aquí las palabras d é l a Certihcac.on que 

J ® 5 5 * Gorraez B J U m o n t , en 7. de Febrero de 65 . r<fe tabuco, * vén-
no ( d i c e ) f í constante, que uniendo en ¡a Ciudad di Rentara estableada y ra-
catada Casa, y lamilla ca ceadas correspondencias, y Comercios, ¡espartó de /«-
do, dexaido sus intereses al cuidado de su FaCiores, per solo el fa de desempeñar 
ífc obniacM, y dar todo-el debido lle.no a. obra de tan conuchrable imt,r lanera A 
« r v i c v de J > m , del Key, >• déla Cana publica E s t o s d o . umentos nos prensar, 
á - ^ c e t l e al Conde Defuoto l a J u s t i c i a de creer, que fué ü c ^ L d o h ^ 
cL H'-roismo. 

Certificación citada de 7 . de Febrero dc<f f . 
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podía ser* porque ellos tienen un exterior muy 
resplandeciente, capaz de deslumhrar auna las 
Almas grandes ¿ Pero para qué podia, Seño-
res, apetecer los honores, un Hombre que esta-
ba resuelto á acabar sus dias én aquellas sole-
dades, entre unos Bárbaros, y entre unas gen-
íes, para quienes ningún título supuesto po-
dia añadir un punto á aquel género de estima-
ción, que muy antecedentemente le habia gran* 
geado entre ellos su Virtud? Es verdad, que la 
piedad del Rey le destinó en premio de sus ser-
vicios varias distinciones honoríficas: Entre 
otras el Título de Castilla, con la denomina-
ción de Conde de la Sierra Gorda. Pero el poco 
uso que hacia él de este Título, es la prueba 
mas eficaz de que no eran los honores el resor-^ 
te oculto desús movimientos. $ Pues qual era 
él objeto de sus Empresas ? El mismo que lo, 
fue de las de el Ilustre Capitan de Israel: Dios, 
y su Pueblo; extender la gloria del Pueblo 
Christiano. 

¡O grande Capitan! Estoes loque hade 
hacer inmortal tu Nombre. Tu Vida, por mas 
que ella haya sido preciosísima, debia reducirse 

2 I 
a un cierto numero dediass pero tu buen Nom-
bre durará para siempre. (27) Mientras durare 
el Nuevo Santander, esa bella Provincia que 
fundaste, durará la memoria de tus heroyeida-
des. Esos Pueblos, esa Christiandad, han de ser 
el Monumento eterno de tu gloria. Ellos le re-
cordarán siempre al Mundo, que un noble 
grano de la ilustre semilla de los Restablece-
dores de la Religión en España la Vieja, salió 
^n el Siglo décimo oétavo de entre los cónca-
vos peñascos de las Montañas, para extenderla 
también g ibosamente en España la Nueva. 
Hasta áquí, Señores, os he presentado este 
roe admirable* resta que yo os descubra lo que 
mas inmediatamente pertenece á vuestra Edi-

ficación. Esto es lo que voy á hacer en 
s la segunda parte. 1 

S E G U N D A P A R T E . 
gs¡fe'v . . j-|ü3 rí . . izZ&li • 4'-!ÍT í3k>fK';.J ÍÁÍJ LA Religión Christiana que profesamos, 

es una Congregación general estableci-
da por Jesu Christo, cuyas Santísimas Reate 

{17) -Eccics, cap. 4 1 . f . 16. 
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forman los hombres para Dios, y para la Socie-
dad. Formados ellos con estos respetos, es co-
m o pueden conservar aquella integridad efe 
costumbres, que dice San Pablo que es capáz 
de atraherle á la Religion la veneración y el 
r e s p e t o de todas las gentes. En este sentido di-
•go yo, que un Chnstiano virtuoso honra su 
Religion. En este mismo sentido digo, que la 
honró el defunto Conde, cuyo Elogio acabos y 
«jue pot eso él extendió de otra manera la glo-
ria del Pueblo Christiano; Nos forma la Reli-
gion para Dios 5 porque nos hace cóhocer á 
•Dios. Eleva nuestro entendimiento' hasta el 
Seno mismo de la Divinidad, hasta el Santua-
rio de laOmnipotencia. Allí es donde nos hace 
conocer la dependencia que deben tener nues-
tras operaciones de la voluntad siempre Santa 
de aquel inexplicable Principio sin principio de 
todas las cosas, y de nosotros mismos. Allí es 
en donde nos hace conocer la sumisión con 
que se deben respetar los Decretos de aquélla 
Providencia infinitamente Sabia, Governadora 
de nuestras fortunas, Arbitra de nuestros suce-
sos. Consiste nuestra desgracia en que la mul-

titud de objetos diferentes* que se nos introdu-
cen por el sentido, forman dentro de nosotros 
mismos una densa opacidad, que obscurécela 
luz de esos tan saludables conocimientos. De 
aquí se siguen, como naturalmente, el olvido 
de Dios, la resistencia á las Leyes Divinas, y 
aquel orgullo<jue nos hace impacientes en las 
adversidades. Ningunos hombres mas expues-
tos á el peligro de esos temerarios atrevimien-
tos, que aquellos que logran vér ellos mismos 
acabadas las grandes, las importantes empresas, 
por la sabiduría de su conduda, y por el poder 
de su brazo. Las aclamaciones, la gloria, ei res-
peto, el honor que los rodea por todas partes, 
embriagan la Alma, la entorpecen, y la hacen 
como insensible á los sentimientos humillantes 
de la Religión. Este debió de ser el origen de 
aquella extravagante necedad, que se hizo casi 
común á todos los Conquistadores del Paga-
nismo, de querer ser adorados de los hombres. 
Pero por lo mismo esas tan peligrosas circuns-
tancias son en las que mas bien se descubre el 
poder de la Religión, quando se vé un hombre, 
que á pesar de ellas se mantiene obediente,, y 

sumi-



sumiso á Dios. El Conde dé la Sierra Gorda, 
despues de haber acabado felicísimamente las 
mas útiles empresas? despues de haber mereci-
do justamente las mas estimables alabanzas» 
(2 8) Despues de haber llenado toda esta Amé-
rica de admiración y de espanto con sus Con-
quistas; mantenía muy vivas las ideas que le 
inspiraba la Religión. Se veía siempre asistir 
con la mas modesta compostura en el Templo, 
con la mas edificante devocion al Sacrificio. i 
Se le observaba lleno de respeto para con los 
Ministros del Señor* De veneración hacia las 
cosas Sagradas, de zelo por el esplendor y aa^ 
mentó del culto Divino Se observaba también, 
que jufto en el desempeño de sus cargos, igual 
en sus contratos, continente en su Matrimo-
nio, adivo, eficaz en el reglamento de su Fami-
lia, en la educación de sus hijos, conservaba 
«na conducta irreprehensible. Se observaba 
también en él aquella especie de prodigio, que 
Su Gregorio el Grande (2 9) dice que es mas ma-

* • 

(íS) Los Elogios que se leen del Conde en los Decretos, Respuestas, y Dic-
tameWs de i o s Éxmós. Señores v i i r e y e s , Conde de Fuendara , Conde de R e -
vil la Gioedo, Marqués de las Amanillas, Marqués de C,ru¡! las, y de ips S.enq-
rés Ministros V-eooya. V a í c a r c d , Marqués de Alcamira, Marques^ dé A r a n -
da; son bastantes para que se forms idea de su grande mérito. 

• ( í p j ¿ib- i . D ÍC . cap. z. fost mtdtum verb. cst . 

ra bilioso, qué los mismos milagros: la Pacien-
cia humilde en las adversidades. Mil testimo.-> 
nios podia yo producir para prueba de esta ver«t 
dad: me contentaré con uno que vale por mu-* 
chos. Arrebató Dios de su lado á su Esposa*, 
Este era el golpe mas sensible con que se padia 
probar su sufrimiento. Habia sido esta Señora 
digna Esposa suya. Muger verdaderamente 
fuerte, en quien él tenia puestas las confianzas, 
tbdas de su Corazon Su Compañera amable en 
aquellas soledades,y su alivio en las graves fa-
tigas de la Guerra, y de los negocios. Pues oíd, 
Señores, como se explica él, en aquellos mis-
mos dias inmediatos, en que debia e>tar muy, 
vivo el dolor. Este golpe (le dice á un Amigo 
suyo en una Carta ) Este golpe, ha hecho en mi 
rmcha, operacion. Su falta es grande para mii 
pdra mis hijos, y para toda esta Colonia. Así de-
bía de mnmenir,: que se haga la voluntad de 

wQumr&lgp&xmw -xm Christiana! \ Que? 
prueba taú eficaz de que elGonde era un Hortv 
bré formado para Dios, por las Maximas de la: 
Rbligione' Lo habían formado las mismas Ma-
x i é m p^áJb Sociedad. : Se^irameuce, pocos se 

ha-
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habrán dedicado como el á trabajar en la Cau-
sa Común. No parece, sino que había nacido 
enteramente para los otros. No me tenga.s a 
mal, Señores, el que os despierte jro ahora 
aquellas melancólicas ideas que dexo impresas 
en vuestros ánimos la Revolución de los fines 
del ano de quarenta y nueve. Tendrás, sin du-
da alguna, presente para toda vuestrai vida el 
desasosiego mortal que os ocasionaba la Pk-
be, quando insolente d.scurna en esa Plaza, 
amenazando muertes, incendios, y la ruina de 
es™ misma hermosísima Ciudad. Pero tam-
bien debeis tener presente para siempre, que el 
Conde (que se hallaba aquí, con.otros m o t * 
Vos, afortunadamente) puesto sobre un Caba-

o á los primeros rumores de la .edición, 
acompañado de algunos de sus L^nccrosjlevan-
do en el semblante toda la severidad de la Jns. 
Íicia, vibrando en aquella espada, diestra en su-
S los Rebeldes, el terror de los-amormados, 
£ comete, los desha,e, los vence: Saca vues-
S s c T a s , vuestros intereses, vuestras Fami-
L de n re las llamas, de entre los robos de 

éntre las manos atrevidas de un Pueblo m f e . 

« m «fcr - 'rtóofi.. 

rccido. (30) Si yo dixera, que él fue por eso 
vuesrro Libertador, que él fue por eso el An-
gel tutelar de esta Ciudad, no diria demasiado, 
ni me podrias notar de exagerador $ pero no lo 
digo así. La Religión, Señores, la Religión fue 
la que os libertó entonces de tantos, y tan gra* 
ves peligros. Ella le inspiraba al Conde aque-
lla intrepidez, con que quiso él exponer su vida 
por conservar la vuestra. Ella os hizo vér en-
tonces pra&icamente, quan útil es ala Sociedad 
un Hombre formado para ella por sus Maxi-
mas. No es menester ya, que os recuerde yo, 
que libertó áCelayade un semejante peligro en 
el año de veinte y siete: que triunfó de diez mil 
Indios, que habían puesto en la última conster-
nación la Villa de San Miguel el Grande, y to-
da aquella Comarca, en el de treinta y quatro. 
(31) Lo que le debióGuanajuato en el de trein-
ta y dos, y lo que le ha debido toda esta Amé-
rica en las dos últimas ocasiones de Guerra con-
tra la Nación Británica. Pero si es necesario, 

F que 

(30) Este hecho consta de Carta del Exrnó. Sr Conde de Rev i l l a Gigeda . 
con fe iha de z6 de Noviembre del mismo año. 

( $ 1 ) Así consta de Certificación^ daia por el A lca lde Mayor de aquella 
Vi l la Don Gaspar Hurtado de'Mendoza, con iecha de 9• de J u l i o d e . 3 * . 



2 8 4 m e é l fue Util á la Sociedad, 

¿ i » . A vosotros, H . b i a t e » £ 
s „ „ Colonia: i vosotros , tota. 

pas, con üin v u e S t ros oíos el tierno 

S ? t Le,iesos,que £ 

^ S S ^ i o s . c l P . a W o r d . U » 

inaeniero Camara Alta , en e i 

f i b r e i o de s« . 

Discordes. En una palabra, un Hombre á quien 
las Maximas de la Religión habian formado to-
do para todos. Ya, pues, Señores, si conforme 
al mérito del Sujeto, dice la Escritura, que de-
be ser nuestro sentimiento en su pérdida? con 
razón sentimos tan vivamente la pérdida de un. 
Hombre, que pacificando y reduciendo la Sier-
ra Gorda, conquistando la Costa del Seno Me-
xicano, extendió tan considerablemente la R e -
ligión. De un Hombre, que observando con 
exactitud las Maximas con que la Religión nos 
forma para Dios y para la Sociedad, la hizo 
respetable. De un Hombre, de quien por una 
y por otra razón se debe decir juílamente, que 
extendió la gloria del Pueblo Christiano, como 
el Machabeo extendió la gloria del Pueblo.de 
Israel. 

O Dios mío r Derrama sobre todos noso-
tros ese Espíritu de Religión, que ha sido el 
origen de tantas Hazañas., y de tantas Virtudes. 
Haz, que procuremos también por nuestra 
parte contribuir á el- honor de nuestra Reli-
gión, haciendo visible en nuestras costumbres 
la Santidád de sús Maximas. Haz, que á lo me-

nos 



nos rto empañemos con nuestros de o 
las glorias dsl Pueblo Christiano. Y vosotros, 
Señores, que habéis sido tan ventajosamente 
interesados en los efectos déla Religión de este 
erande Heroe, conservad para siempre su me-
moria. Cumplid así el Vaticinio que han pro-
nunciado las Escrituras á favor de los justos. 
La memoria de los vivos es vida de los muer-
tos. Volvedle, pues, á este Hombre la Vida que 
¿1 expuso por vosotros tan generosamente. No 
podéis dudar que él mereció t o d a s las señales 
de vuestro agradecimiento; pues es ya la única 
señal que le podéis dar de gratitud, conservar 
la memoria desús beneficios. Conservadla, 
pues; p e r o conservadla en un sentido Christia-

no: quiero decir, para que dirijáis conti-
nuamente vuestros ruegos al Dios 

délas Misericordias por el des-
canso eterno de su Alma. 

Requiefcatin pace. 
<¡Amen. 

* * * 

O . S . C . S . M . E . C . A.K. 




